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Información Pública Clasificada  

AVISO DE LIMITACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN A MIPYMES 
 

Evento de Solicitud de Información (RFI) N° 200690 
Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) 

 
La DIRECCIÓN SECCIONAL DE IMPUESTOS Y ADUANAS DE TUNJA de la UAE DIRECCIÓN NACIONAL DE 
IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES (DIAN), en cumplimiento de lo dispuesto en el numeral “3. Solicitud de 
Información (RFI)” de la “Guía para comprar en La Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) a través del 
Acuerdo Marco de Precios para la prestación del Servicio Integral de Aseo y Cafetería V” (CCE-SNG-AMP-008-
2025) se permite informar a los interesados lo siguiente con respecto al evento de Solicitud de Información (RFI) 
N° 200690.  
   
Dentro del plazo previsto en el cronograma, se recibieron veintidós (22) respuestas, dentro de las cuales se 
presentaron seis (06) manifestaciones de interés para limitar el proceso a MiPymes, las cuales se relacionan a 
continuación: 

 
FECHA Y HORA 

DE LA SOLICITUD 
NOMBRE DEL 
SOLICITANTE 

DOCUMENTOS APORTADOS  
CUMPLIMIENTO 
DE REQUISITOS 

2025/10/21 
17:05:32 

UNIÓN 
TEMPORAL 
TERRASEO 

1) Certificado de existencia y representación legal de PORTOASEO S.A.S BIC expedido en fecha 
06/10/2025 con el cual acredita como fecha de constitución 24/10/2023. 
2) Certificado de existencia y representación legal de CONSTRUASEAMOS S.A.S. BIC expedido 
en fecha 06/10/2025 con el cual acredita como fecha de constitución el 24/10/2023 
3) Si bien, se aporta documento suscrito por Yesica Alexandra Solano Niño Representante Legal 
UNION TEMPORAL TERRASEO en la cual certifica que son MiPyme, No aporta RUP de los 
integrantes. Tampoco certificados expedidos por los revisores fiscales o contadores y los 
representantes legales de las empresas que integran la unión temporal conforme lo exige el 
artículo 2.2.1.2.4.2.4 del decreto 1082 de 2015.  

NO CUMPLE 

2025/10/22 
07:15:04 

UNION 
TEMPORAL 

MAX LIMPIEZA 
2024 

1)No remite certificados de existencia y representación legal de los integrantes.  
2) No aporta RUP de los integrantes. Tampoco certificados expedidos por los revisores fiscales o 
contadores y los representantes legales de las empresas que integran la unión temporal conforme 
lo exige el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del decreto 1082 de 2015. 

NO CUMPLE 

2025/10/22 
07:43:45 

ZV 
SERVIASEAMO

S UNION 
TEMPORAL 

1) Certificado de existencia y representación legal de SERVIESPECIALES S.A.S. BIC expedido 
en fecha 02/10/2025 con el cual acredita como fecha de constitución 18/07/1986. 
2) Certificado de existencia y representación legal de ACERASEAMOS S.A.S. BIC expedido en 
fecha 02/10/2025 con el cual acredita como fecha de constitución el 21/03/2001 
3) No aporta RUP de los integrantes. Tampoco certificados expedidos por los revisores fiscales o 
contadores y los representantes legales de las empresas que integran la unión temporal conforme 
lo exige el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del decreto 1082 de 2015. 

NO CUMPLE 

2025/10/22 
16:25:21 

SOCIETY 
SERVICES 

GENERAL SAS 

1)No remite certificado de existencia y representación legal 
2) No aporta RUP de la sociedad. Tampoco certificado expedido por el revisor fiscal o contador y 
el representante legal conforme lo exige el artículo 2.2.1.2.4.2.4 del decreto 1082 de 2015. 

NO CUMPLE 

2025/10/23 
20:00:41 

CONSORCIO @ 
R&J 

1) Certificado de existencia y representación legal REPRESENTACIONES D JESCA SAS - BIC 
expedido el 21/10/2025 con el cual acredita como fecha de constitución el 06/11/2015. 
2) Certificado de existencia y representación legal de R&G SOLUTION GROUP SAS - BIC– BIC 
expedido el 21/10/2025 con el cual acredita como fecha de constitución el 01/11/2019 
3) Aporta certificado expedido por la revisora fiscal y la representante legal de 
REPRESENTACIONES D JESCA SAS – BIC acreditando que es Pequeña Empresa. 
4) Aporta certificado expedido por el revisor fiscal y el representante legal de R&G SOLUTION 
GROUP S.A.S – BIC acreditando que es Pequeña Empresa. 
5) El objeto social de las personas jurídicas que integran el CONSORCIO @ R&J guarda relación 
con el con el objeto contractual.  

CUMPLE 

2025/10/27  
15:05:35 

UNIÓN 
TEMPORAL 
SERTOP 2 

1) Certificado de existencia y representación legal TOP ECO CLEANING SAS expedido el 
01/10/2025 con el cual acredita como fecha de constitución el 19/07/2022. 
2) Certificado de existencia y representación legal de la COOPERATIVA DE TRABAJO 
ASOCIADO SERCONAL expedido el 01/10/2025 con el cual acredita como fecha de constitución 
el 22/11/1994. 
3) Aporta certificado expedido por la contadora y la representante legal de TOP ECO CLEANING 
S.A.S acreditando que es Pequeña Empresa. 
4) Aporta certificado expedido por la revisora fiscal y el representante legal de COOPERATIVA 
DE TRABAJO ASOCIADO SERCONAL acreditando que es Pequeña Empresa. 
5) El objeto social de las personas jurídicas que integran el UNIÓN TEMPORAL SERTOP 2 guarda 
relación con el con el objeto contractual. 

CUMPLE 

 
De acuerdo con lo anterior, dado que dos (02) de las seis (06) manifestaciones recibidas acreditan los requisitos, 
se cumple con lo dispuesto en el numeral 6.6 de la Clausula 6 del Acuerdo Marco de Precios CCE-SNG-AMP-008-
2025 y lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015 modificado por el artículo 5 del Decreto 
1860 de 2021. 
 
En consecuencia, el presente proceso de selección SE LIMITARÁ A LA PARTICIPACIÓN DE MIPYMES, y solo 
podrán participar MiPymes colombianas con mínimo un (01) año de existencia, según los términos y 
condiciones establecidos en la normatividad vigente y en los documentos del proceso. 
 
 
Se expide en Tunja, a los treinta (30) días del mes de octubre de 2025. 
 
 
 
 

FLOR ESTHER CAÑAS ROMERO 
Directora Seccional de Impuestos y Aduanas de Tunja 

Resolución 000082 del 26 de agosto de 2021 

 
Revisó: Carlos Javier Chaparro Serrano – Gestor II – Despacho 
Revisó: Fredy Rodriguez Naranjo- Jefe División Administrativa y Financiera (A) 
Elaboró: Lenin Benancio Blanco Barrera– Gestor II - División Administrativa y Financiera 
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